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Introducción 

 

La Nom 017 nos habla de la vigilancia epidemiológica, las cuales se deben de hacer uso y 

manejo en los centros de trabajo en las instituciones públicas y privadas. Establece los 

requisitos mínimos para que el patrón seleccione, adquiera y proporcione a sus 

trabajadores, el equipo de protección personal necesario para protegerlos de los agentes 

del medio ambiente de trabajo que puedan dañar su físico o salud. También así mismo 

contar con patrones que regulen la vigilancia y proporcionen información en las páginas 

oficiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



En nuestro país, a través del SINAVE se realiza la recolección sistemática, continua, 

oportuna y confiable de información relevante y necesaria sobre las condiciones de salud 

de la población y sus determinantes. El análisis e interpretación de esta información permite 

establecer las bases y facilitar su difusión para la toma de decisiones. Esta Norma Oficial 

Mexicana establece los criterios, especificaciones y directrices de operación del Sistema 

Nacional de Vigilancia Epidemiológica, para la recolección sistemática, continua, oportuna 

y confiable de información relevante y necesaria sobre las condiciones de salud de la 

población y sus determinantes. Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria 

en todo el territorio nacional y su ejecución involucra a los sectores público, social y privado 

que integran el Sistema Nacional de Salud.  

Mediante la vigilancia epidemiológica se realiza la recolección sistemática, continúa, 

oportuna y confiable de información necesaria sobre las condiciones de salud de la 

población y sus determinantes, su análisis e interpretación para la toma de decisiones y su 

difusión una alerta epidemiológica, al comunicado de un evento epidemiológico que 

representa un daño inminente a la salud de la población y/o de trascendencias social, frente 

al cual es necesario ejecutar acciones de salud inmediatas y eficaces, a fin de minimizar o 

contener su ocurrencia. El Comité Nacional para la Vigilancia Epidemiológica (CONAVE), 

órgano colegiado a nivel federal interdisciplinario responsable de las políticas de vigilancia 

epidemiológica en el que participan las instituciones que conforman el Sistema Nacional de 

Salud, Brote, a la ocurrencia de dos o más casos asociados epidemiológicamente entre sí. 

La existencia de un caso único bajo vigilancia especial en un área donde no existía el 

padecimiento se considera también como brote. Caso, al individuo en quien se sospecha, 

presume o confirma que padece una enfermedad o evento de interés epidemiológico .al 

evento de nueva aparición o reaparición, cuya presencia pone en riesgo la salud de la 

población, y que por su magnitud requiere de acciones inmediatas se le llama emergencia 

epidemiológica, Caso confirmado, al caso cuyo diagnóstico se corrobora por medio de 

estudios auxiliares, o aquel que no requiere estudios auxiliares pero presenta signos o 

síntomas propios del padecimiento o evento bajo vigilancia, o aquel que presente evidencia 

de asociación epidemiológica con algún caso confirmado por laboratorio. 

Monitoreo, es el proceso sistemático de vigilancia para la evaluación y análisis de riesgos. 

Morbilidad, es el número de personas enfermas o, el número de casos de una enfermedad 

en relación a la población en que se presentan en un lugar y tiempo determinado. Se 

expresa generalmente a través de tasas. Mortalidad, al número de defunciones ocurridas 



por una enfermedad determinada en relación a la población en que se presentan en un 

lugar y tiempo determinado. Se expresa generalmente a través de tasas. Nivel local, todo 

establecimiento de los sectores público, social o privado, en el que se presta atención 

médica o servicios para la salud y en donde se instrumentan acciones preventivas para el 

autocuidado. Nivel delegacional, a la instancia o nivel técnico-administrativo que en las 

instituciones de Seguridad Social, tiene competencia jerárquica sobre los servicios de salud 

y la organización de una región geográfica determinada. Nivel zonal, al nivel técnico-

administrativo con un área geográfica definida que en ciertas instituciones tiene 

competencia jerárquica sobre los servicios de salud. En este nivel se desarrollan acciones 

de vigilancia epidemiológica. Nivel jurisdiccional, a la estructura orgánica, funcional y 

técnica-administrativa de carácter regional dentro de las entidades federativas que tiene 

como responsabilidad coordinar los programas institucionales de salud, las acciones 

intersectoriales y la participación social dentro de su ámbito de competencia. Nivel estatal, 

a la estructura orgánica y funcional responsable de la rectoría y operación de los servicios 

de salud. Nivel federal, a la instancia o nivel técnico-administrativo que establece y conduce 

la política nacional en materia de salud. 

La Secretaría de Salud es el órgano rector del SINAVE y funge como la instancia 

responsable de recopilar, procesar y difundir toda la información generada por el SNS. Es 

facultad del Consejo de Salubridad General determinar la adición, eliminación o 

actualización de los padecimientos, condiciones, eventos o urgencias epidemiológicas 

emergentes o reemergentes que pongan en riesgo la salud de la población, así como las 

causas de muerte de interés para la vigilancia epidemiológica. Es facultad del CONAVE 

proponer el adicionar, eliminar o actualizar los padecimientos, condiciones, eventos o 

urgencias epidemiológicas emergentes o reemergentes que pongan en riesgo la salud de 

la población, así como las causas de muerte de interés para la vigilancia epidemiológica. 

En caso de alguna emergencia epidemiológica la información generada por el SINAVE se 

ajustará a la Normatividad vigente en materia de seguridad nacional. 

Conforme a esta Norma los componentes de la vigilancia epidemiológica son: vigilancia de 

la morbilidad, vigilancia de la mortalidad, vigilancia especial, vigilancia de emergencias en 

salud pública y vigilancia internacional. Vigilancia de la morbilidad. Son objeto de la 

vigilancia epidemiológica las enfermedades transmisibles, no transmisibles, emergentes y 

reemergentes y neoplasias malignas, más las que consensuen el CONAVE y apruebe el 

Consejo de Salubridad General. El médico o personal de salud que diagnóstica el caso es 



el responsable de realizar la notificación a la instancia de salud correspondiente. Los casos 

notificados son los atendidos en las unidades de salud durante la consulta de primera vez. 

Los titulares de epidemiología de las unidades de vigilancia epidemiológica coordinarán las 

acciones de vigilancia epidemiológica de la mortalidad en los distintos niveles técnico-

administrativos del SNS. Dentro de los componentes de objeto de la vigilancia 

epidemiológica las enfermedades transmisibles, no transmisibles, emergentes y 

reemergentes y neoplasias malignas, más las que consensue el CONAVE y apruebe el 

Consejo de Salubridad General, siendo facultad de adicionar, eliminar o actualizar los 

padecimientos y eventos bajo vigilancia epidemiológica especial. 

Se consideran como fuentes de información todas las instancias del SNS, así como 

cualquier organismo, dependencia o persona que tenga conocimiento de padecimientos, 

condiciones, eventos o urgencias epidemiológicas. La capacitación y formación de recursos 

humanos para la vigilancia epidemiológica se debe realizar con base a competencias 

profesionales en los diferentes niveles técnico-administrativos de acuerdo con los 

lineamientos establecidos en esta Norma 

La unidad médica que detecte el brote notificará el mismo por el medio más expedito y de 

manera inmediata al nivel inmediato superior. El desarrollo de la investigación y estudios 

especiales por los diferentes niveles administrativos debe contar con un protocolo de 

investigación y la aprobación del mismo por las comisiones de investigación, ética, comités 

hospitalarios de bioética y de ética o en su caso de bioseguridad, conforme a la 

normatividad aplicable. 

 

 


